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La prestación de ayuda para mo-
rir (PAM) es un procedimiento me-
diante el cual se le proporcionarán a 
un paciente los medicamentos nece-
sarios para provocar su muerte. Este 
procedimiento está regulado por la 
Ley Orgánica el 24 de marzo de 
20211. Algunos de estos pacientes 
manifiestan su deseo de ser donantes 
de órganos y tejidos. En este sentido, 
l a  Organ i zac ión  Nac iona l  de 
Trasplantes (ONT) ha redactado unas 
recomendaciones2. La donación de 
órganos tras la realización de la PAM 
se ha reconocido como una catego-
ría específica (categoría V) dentro de 
la clasificación de donantes en asisto-
lia3. Si el paciente expresa interés en 
la donación de órganos, el médico 
responsable (MR) del proceso de la 
PAM debe notificarlo a coordinación 
de trasplantes de su centro hospitala-
rio de referencia (CHT). La CHT debe 

proporcionar toda la información al 
paciente sobre el proceso de dona-
ción tras la PAM.

Es probable que haya pacientes 
decididos a ser donantes de órganos 
tras la PAM que quieran tener como 
última visión su hogar. En estas si-
tuaciones, es preciso organizar esta 
modalidad sin ingresar consciente en 
el hospital para recibir la PAM. Para 
ello será necesario gestionar la des-
pedida y sedación en el domicilio y 
la aplicación de la PAM con poste-
rior donación en el hospital. Para or-
ganizar este circuito será preciso que 
el CHT, el MR y la coordinación au-
tonómica articulen con los servicios 
de emergencias (SEM) los procedi-
mientos necesarios para el traslado. 
Los equipos de emergencias implica-
dos en el procedimiento deben co-
nocer y aceptar este traslado. Sería 
recomendable que el equipo de 

emergencias que realice el traslado 
no forme parte del dispositivo ordi-
nario. Previo al traslado, se debe pla-
nificar entre el equipo de emergen-
cias,  e l  EA y e l  CHT cómo se 
realizará cada caso (Figura 1). Los 
profesionales de los SEM y CHT ha-
rán una valoración individualizada. Si 
se llega al consenso de que el mane-
jo óptimo del paciente incluye la se-
dación profunda seguida de intuba-
ción y ventilación mecánica, la 
familia y el paciente deben ser cono-
cedores de los detalles del proceso y 
consentir a su realización en el do-
micilio4-6. El objetivo de este artículo 
es describir los tres primeros casos 
de traslado de este tipo de pacientes 
con el objetivo de donar órganos y 
tejidos.

Caso 1
Mujer de 52 años que padecía una 

epidermólisis ampollosa. La paciente ha-
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bía solicitado la PAM y su deseo de ser 
donante. El equipo de coordinación de 
trasplantes realizó varias entrevistas con la 
paciente. Se objetivó una gran dificultad 
para poder trasladar a la paciente sin in-
fringirle un sufrimiento inaceptable, ade-
más de por la situación clínica causada 
por la enfermedad, el domicilio tenía un 
acceso muy complejo. La paciente aceptó 
que fuera un equipo de emergencias el 
que procediera a su sedoanalgesia. Dada 
la dificultad para poder evacuarla del do-
micilio, se decidió a una intubación oro-
traqueal electiva. Se canalizó una vía ve-
nosa y  se  adminis t ró ana lges ia  y 
oxigenación a la paciente y posteriormen-
te se aisló la vía aérea con el protocolo 
de inducción rápida. Una vez estabilizada 
se trasladó a la unidad de cuidados inten-
sivos del hospital, sin ningún tipo de 
complicación.

Caso 2
Varón de 66 con una fibrosis pulmo-

nar terminal. Al ser avisado el equipo de 
coordinación de trasplantes de su deseo 
de ser donante por su MR, se mantuvie-
ron varias entrevistas en el domicilio del 
mismo. Al valorar con el paciente cómo 
era su deseo de realizar el traslado hasta 
el hospital, éste manifestó su preferencia 
de hacerlo tras despedirse de su familia 
en el domicilio. Se le planteó la posibili-
dad de la sedación e incluso de la intuba-
ción en el domicilio. Al paciente y su fa-
mil ia les pareció la mejor opción. 
Revalorando la situación clínica del pa-
ciente en los días previos al traslado, el 
equipo sanitario consideró que sedar al 
paciente e intubarlo en el domicilio po-
dría generar una inestabilidad que pon-
dría en serio peligro un traslado exitoso. 
Se planteó al paciente la posibilidad real 
de poder fallecer antes de llegar al hospi-
tal y perder así la oportunidad de ser do-
nante. Tanto el paciente como su familia 
aceptaron hacer el traslado consciente y 

sin sedación. Acudió al domicilio una uni-
dad de soporte vital básico con apoyo de 
un facultativo de la coordinación de tras-
plantes y se trasladó al paciente con oxi-
genoterapia desde su domicilio a la uni-
dad de cuidados intensivos donde se 
procedió a su intubación y posterior PAM.

Caso 3
Varón de 57 años seguido por cuida-

dos paliativos con un diagnóstico de atro-
fia multisistémica. El paciente había mani-
festado su derecho a ejercer la PAM y su 
deseo de ser donante. El CHT mantuvo 
varias reuniones con el paciente en las 
que manifestó la opción de ser sedado en 
el domicilio. El servicio de emergencias 
gestionó un equipo específico compuesto 
por médico, enfermero y dos técnicos en 
emergencias sanitarias. Se mantuvo una 
reunión previa entre el MR, el CHT, el 
SEM y el resto de profesionales que inter-
vendrían tanto en la PAM como en la do-
nación. Se establecieron una serie de pa-
sos como que la premedicación como 
método de sedación correría a cargo del 
MR y su equipo y que, una vez sedado, 
entraría en juego el equipo del SEM para 
la monitorización, aislamiento de la vía 
aérea y traslado al centro sanitario. 
Debido a la patología del paciente, sur-
gieron dudas en cuanto a la viabilidad de 
conseguir un acceso venoso de suficiente 
calibre, por lo que se optó como segunda 
opción por una vía yugular externa. En 
cuanto al aislamiento de vía aérea, se ob-
jetivó cierta dificultad en la apertura bu-
cal por lo que se preparó, igualmente, 
una mascarilla laríngea como método al-
ternativo de vía aérea. Una vez en domi-
cilio, se consiguió, con la ayuda de la en-
fermería del SEM, un acceso venoso en el 
miembro superior izquierdo que permitió 
la infusión de midazolam 10 mg. Una vez 
sedado, el resto del equipo del SEM, en-
tró en escena. Se procedió a la monitori-
zación del paciente manteniendo satura-

ciones de 92-94%, con un aporte de 
oxígeno con mascarilla V Mask 4 litros 
por minuto 24% y una frecuencia cardia-
ca en torno a 70-75 lpm. Se decidió tras-
ladar al paciente en estas condiciones 
hasta la ambulancia. Dada la estabilidad 
hemodinámica, se decidió demorar la in-
tubación hasta la llegada al hospital. El 
traslado se efectuó sin incidencias. En este 
caso, el CHT acompañó en todo momen-
to al equipo del SEM.

Es obligación del sistema sanita-
rio, visto de una manera integral, ha-
cer todo lo posible para garantizar el 
derecho de todo paciente a ser do-
nante de órganos. Este derecho ha 
de mantenerse en aquellos pacientes 
que han solicitado la PAM, teniendo 
en cuenta que muchos de ellos se 
encuentran en una situación clínica y 
anímica muy vulnerable. Aun así, no 
deja de ser un traslado con muchas 
implicaciones en relación a la correc-
ta comunicación a la familia y a los 
propios profesionales sanitarios que 
deben estar perfectamente informa-
dos del procedimiento.

Consideramos que las recomen-
daciones más importantes en este 
tipo de traslados deben ser que se 
conozca y se haya comentado pre-
viamente el procedimiento con el 
equipo interviniente, que se usen 
para el traslado recursos humanos y 
materiales específicos para el mismo, 
que haya una reunión previa entre 
todos los actores intervinientes (equi-
po responsable de la PAM, coordina-
ción hospitalaria de trasplantes y 
equipo del servicio de emergencias) 
donde se valoren todos los detalles 
del traslado y las posibles complica-
ciones y soluciones. El objetivo final 
es respetar los deseos y derechos de 
los pacientes, de sus familias y al 
mismo tiempo cuidar los órganos 
para que la donación pueda ser un 
éxito.
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